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PASTELEROS

C O N F I T E R O S . P I Z Z E R O S

H E L A D E R O S . A L F A J O R E R O S
       PERSONERIA GREMIAL Nº 114
        ADHERIDO A C.G.T. y  F.A.T.P.C.H.P.y A.

                                    SARMIENTO 4446 (C.A.Bs.As.)                   TEL: 4863-5142    4861-0124/6365                     PAG.WEB. www.federacion.pasteleros.org.ar

LISTADO DEL PERSONAL APORTANTE 

RES. N° 650/97 (ANSSAL) y Ley N° 23.449

	Razón Social:
	     

	Nombre de Fantasía:
	     
	Actividad:
	 FORMDROPDOWN 


	Domicilio Comercial:
	              
	Localidad:
	     

	Domicilio Legal:
	     
	Localidad:
	     

	Teléfonos:
	     
	E-mail:
	     

	C.U.I.T.:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	


	APELLIDO/S Y NOMBRE/S
	C.U.I.L.
	Fecha de Ingreso
	Categoría
	Remun.
	Aporte O.S. $

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     


La RESOLUCION N° 650/97 (ANSSAL) y la LEY  23.449, reglamentan su presentación MENSUAL

	Mes de: 
	 FORMDROPDOWN 

	Año:   
	 FORMDROPDOWN 

	Firma y Aclaración: 
	     


EMPADRONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO

	C.U.I.T.:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Resp. Inscripto      FORMCHECKBOX 

Monotributista       FORMCHECKBOX 


	
	 
	 
	-
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	-
	 
	

	Razón Social:
	     

	Nombre de Fantasía:
	     
	Franquicia: Si  FORMCHECKBOX 
  No  FORMCHECKBOX 


	Domicilio Comercial:
	     

	Localidad:
	     
	C.P.:
	     

	Teléfono:
	     
	Comuna:      

	E-mail:
	     

	Actividad Principal:
	Pastelería (272/96)  FORMCHECKBOX 
       Pizzería (24/88)  FORMCHECKBOX 
          Heladería (273/96)  FORMCHECKBOX 
 

Serv. Rap.(329/00)  FORMCHECKBOX 
       Alfajores/Postres Indust. (344/02)  FORMCHECKBOX 



	Fecha de Inicio de Actividades:
	     
	     
	     
	(Según inscripción en  D.G.I.)

	Fecha de Inicio de Actividades:
	     
	     
	     
	(Como empleador)


	Domicilio Legal:
	     

	Localidad:
	     
	C.P.: 
	     

	Teléfono:
	     

	Domicilio de Sucursales:
	1.-      

	
	2.-      

	
	3.-      

	
	4.-      


	Estudio Contable:
	     

	Domicilio:
	     

	Localidad:
	     
	C.P.:
	     

	Teléfono:
	     

	E-mail: 
	     












     
	Firma y Sello
	
	Aclaración


RETENCIONES Y APORTES

S.T.P.C.P.H. y A.

	                           CONTRIBUCION EMPLEADOR
	                                APORTE EMPLEADO

	

	                                                                 RAMA PASTELERIA (CCT. Nro. 272/96)

	5.4%
	Obra Social (Cod. 114307)
	2.7%
	Obra Social (Cod. 114307)

	0.6%
	ANSSAL
	0.3%
	ANSSAL

	1%
	Recreación y Turismo (art. 66 CCT)
	0.5%
	Recreación y Turismo (art. 66 CCT)

	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 54 CCT)
	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 54 CCT)

	1%
	Fondo Convencional de Capacitación Profesional (Rige
	2%
	Cuota Sindical (art. 67 CCT)

	
	desde 04/1996 – s/Acta complementaria del 21/03/96)
	1.5%
	Mutual (art. 71 CCT)

	

	             RAMA PIZZERIA (CCT. Nro 24/88)

	5.4%
	Obra Social (Cod. 114307)
	2.7%
	Obra Social (Cod. 114307)

	0.6%
	ANSSAL
	0.3%
	ANSSAL

	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 59 CCT)
	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 59 CCT)

	2%
	Cuota Empresaria Permanente (art. 70 CCT)
	2%
	Cuota Sindical (art. 66 CCT)

	0.5%
	Mutual (rige desde 1-11-92 s/art. 72 CCT) 
	0.5%
	Recreación y Turismo (art. 71 CCT)

	
	
	1.5%
	Mutual (art. 72 CCT)

	

	                    RAMA HELADERIA (CCT. Nro. 273/96)

	5.4%
	Obra Social (Cod. 114307)
	2.7%
	Obra Social (Cod. 114307)

	0.6%
	ANSSAL
	0.3%
	ANSSAL

	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 45 CCT)
	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 45 CCT)

	5%
	Cuota Empresaria Permanente (art. 66 CCT)
	2%
	Cuota Sindical (art. 57 CCT)

	NOTA:
	Más de 100 trabajadores
	0.5%
	Recreación y Turismo (art. 55 CCT)

	
	El aporte será del 3%
	1.5%
	Mutual (art. 65 CCT)

	

	                     RAMA SERVICIOS RAPIDOS  (CCT. Nro.329/00)

	5.4%
	Obra Social (Cod. 114307)
	2.7%
	Obra Social (Cod. 114307)

	0.6%
	ANSSAL
	0.3%
	ANSSAL

	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 70 CCT)
	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 70 CCT)

	1%
	Recreación y Turismo (art. 71 CCT)
	0.5%
	Recreación y Turismo (art. 71 CCT)

	
	APORTE MUTUAL
	2%
	Cuota Sindical (art. 68 CCT)

	0.60%
	Hasta 500 trabajadores
	1.5%
	Mutual (rige desde 6-2000, art. 73 CCT)

	0.25%
	De 501 hasta 5.000 trabajadores
	
	

	0.20%
	Mas de 5.000 trabajadores
	
	

	
	Esta contribución rige desde 06/2000 y se calcula sobre el total de las remuneraciones brutas del personal incluido en este CCT)
	

	                                           RAMA ALFAJORES / POSTRES INSDUSTRIALIZADOS (CCT. Nro. 344/02)

	5.4%
	Obra Social (Cod. 114307)
	2.7%
	Obra Social (Cod. 114307)

	0.6%
	ANSSAL
	0.3%
	ANSSAL

	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 72 CCT)
	0.5%
	Sub. Por Fallecimiento (art. 72 CCT)

	1%
	Recreación y Turismo (art. 73 CCT)
	0.5%
	Recreación y Turismo (art. 73 CCT)

	
	
	2%
	Cuota Sindical (art. 67 CCT)

	
	
	1.5
	Mutual (art. 75 CCT)


Nota: Para Postres Industrializados el ART. 73 (Rec. Y Tur.) rige a partir de 03/2002

	PRIVATE
Ley 23.449 Información a asociaciones sindicales 


	PRIVATE
Sancionada: 29/10/1986
Promulgada: 2/12/1986
Publicada Boletín Oficial: 16/2/1987

	PRIVATE

Suministro de información mensual que debe suministrar todo empleador a la asociación profesional de primer grado para el contralor del pago de aportes, contribuciones y cumplimiento de obligaciones formales para con los organismos previsionales


Artículo 1º - Todo trabajador es titular del derecho a la protección que le reconocen las leyes de seguridad social y como tal posee la facultad de efectuar el contralor del pago de los aportes, contribuciones y el cumplimiento de las obligaciones formales para con los organismos previsionales.
Artículo 2º - A los efectos del cumplimiento del artículo anterior, cuando el trabajador pertenezca a una asociación profesional de primer grado, ésta podrá asumir su representación, en cuyo caso el empleador deberá remitirle mensualmente una planilla con la nómina de personal bajo convenio especificando detalladamente las remuneraciones que por todo concepto correspondan y los descuentos de importes efectuados, entregándose copia de los comprobantes bancarios de depósitos en las respectivas cuentas de entidades de seguridad social.
El plazo máximo de envío de esta documentación será de 5 (cinco) días posteriores al del vencimiento para el pago.
Artículo 3º - Para el adecuado contralor de estas obligaciones, la asociación profesional correspondiente se limitará al cotejo de lo informado en la planilla con los duplicados de recibos del personal, mediante el procedimiento que considere más adecuado a esos fines.
Artículo 4º - Con el mismo propósito el empleador entregará a la asociación profesional copia autenticada de la planilla de declaración anual remitida a la Unidad Banco de Datos de la Seguridad Social, con la sola inclusión del personal cuyo contralor efectúa la referida asociación.
Artículo 5º - Queda facultado el Poder Ejecutivo a conceder las atribuciones de contralor dispuestas por esta ley a otras entidades gremiales que, sin estar comprendidas por la ley de asociaciones profesionales, representen los intereses del personal excluido de convenio laboral.

Artículo 6º - En caso de incumplimiento del empleador o de falsedad probada o presunta de sus declaraciones, la asociación profesional o entidad autorizada por el Poder Ejecutivo solicitará la inmediata intervención de los organismos oficiales competentes, los que deberán proceder en plazo perentorio.
A partir de esta comunicación quedará agotada la participación de la entidad gremial en el hecho denunciado.
Artículo 7º - Las obligaciones impuestas por esta ley a todos los empleadores comienzan a partir del primer día del mes siguiente al de su vigencia.
Artículo 8º - Ante el requerimiento de funcionarios o inspectores de organismos oficiales nacionales o provinciales, los empleadores están obligados a exhibir los comprobantes de su cumplimiento en la confección y/o remisión de la documentación exigida por los artículos 2º y 4º de esta ley.
Artículo 9º - De forma.


RESOLUCION Nº 650/97 - ANSSAL
Normaliza la solicitud de información requerida a las

Obras Sociales. Bs. As., 07/04/97

VISTO la Resolución Nº 350/90-ANSSAL, y CONSIDE-RANDO:

Que se hace necesario adecuar a las actuales circunstancias lo establecido en la Resolución Nº 350/90-ANSSAL.

Que la experiencia reunida con la implementación de dicha Resolución demuestra la necesidad de modificar y

ampliar los datos requeridos.

Que, asimismo, aconseja unificar los períodos de ingreso

de información, y establecer plazos más breves para la

remisión de la misma.

Que con posterioridad a dicha Resolución, se ha dictado

el Decreto reglamentario Nº 576/93 que con sus Anexos I

y II fija normas relativas a los beneficiarios, las prestaciones médicas y el manejo de la información.

Que se ha dictado la Resolución Nº 81/95-INOS que fija

los recaudos a acreditar para ser considerado beneficiario

familiar «a cargo» de un beneficiario titular.

Que el proceso de reconversión en curso hace necesario

contar con nuevos datos operativos de las Obras Sociales

y Agentes del Seguro.

Que es imperativo mantener actualizados los datos

catastrales de los recursos propios y el perfil cuali- cuantitativo de los recursos humanos, de las Obras Sociales y Agentes del Seguro.

Que continúa siendo interés de este Organismo, contar con un Sistema de Información que provea datos consistentes y comparables, sistemática y periódicamente actualizados.

Por ello, y en uso de las facultades atribuciones que prescribe el Artículo 42 de la Ley Nº 23.660, la Resolución Nº 48/93-MAS, y los Decretos Nros. 784/93 y 785/93. El Interventor en la Administración Nacional del Seguro de Salud Resuelve:

Artículo 1º: Establecer para las Obras Sociales y los Agentes del Seguro comprendidos en el régimen de las Leyes Nros. 23.660 y 23.661 la obligatoriedad de mantener actualizados sus registros y padrones de beneficiarios.

Artículo 2º: Aprobar los formularios e instrucciones de Actualización de Población Beneficiaria establecidos en Anexo I que se adjunta formando parte de esta Resolución.

Artículo 3º: Establecer que, conjuntamente con los formularios establecidos en el Artículo anterior, deberán presentar en soporte magnético el Padrón de Beneficiarios según las especificaciones técnicas emanadas de este Organismo.

Artículo 4º: A los fines de la presente Resolución, los datos consignados en los formularios establecidos en el Anexo I deberán extraerse del Padrón de Beneficiarios de las Obras Sociales o Agentes del Seguro.

Artículo 5º: Las Asociaciones de Obras Sociales receptoras directas de fondos deberán conformar su Padrón de Beneficiarios y remitirlo en soporte magnético conjuntamente con la Actualización de su Población Beneficiaria (Artículo 2º de la presente Resolución), en los mismos términos que las demás Obras Sociales y Agentes del Seguro.

Artículo 6º: Aprobar los formularios e instrucciones de

Estadísticas de Prestaciones Médicas establecidas en el

Anexo II que se adjuntan formando parte de la presente

Resolución.

Artículo 7º: A los fines de la presente Resolución, las Obras Sociales y los Agentes del Seguro introducirán en los contratos de prestaciones médico asistenciales cláusulas que aseguren la 
provisión, por parte de los respectivos prestadores, de la información básica requerida para la elaboración de las estadísticas a que se refiere el Artículo

6º (Anexo II).

Artículo 8º: Las Asociaciones de Obras Sociales con servicios médico-asistenciales propios deberán elaborar y presentar las Estadísticas de Prestaciones Médicas requeridas por la presente Resolución.

Artículo 9º: Aprobar los formularios e instrucciones del

Relevamiento de Recursos Humanos afectados a las Prestaciones Médicas en Establecimientos Propios de las Obras Sociales establecidos en el Anexo III que se adjuntan formando parte de la presente Resolución.

Artículo 10: Aprobar los formularios e instrucciones del

Relevamiento de Recursos Físicos y Equipamiento Seleccionado afectado a Prestaciones Médico-Asistenciales establecidos en el Anexo IV que se adjuntan formando parte de la presente Resolución.

Artículo 11: Las Obras Sociales y los Agentes del Seguro

cuyos sistemas propios de información estadística, demográfica y catastral, superen los requisitos básicos establecidos precedentemente mantendrán y podrán ampliar dichos sistemas sin perjuicio de cumplimentar debidamente lo dispuesto en el presente articulado.

Artículo 12: Establecer una periodicidad trimestral para

la presentación en soporte magnético y en papel, de los

formularios establecidos en los Artículos 2º y 6º, y una

periodicidad anual para los establecidos en los Artículos

9º y 10 de la presente Resolución.

Artículo 13: Fijar los trimestres según año calendario: Primer trimestre: enero/marzo -segundo trimestre: abril/junio - tercer trimestre: julio/setiembre - cuarto trimestre:octubre/ diciembre. El período de actualización anual se cumple al 31 de diciembre.

Artículo 14: Fijar treinta (30) días de plazo para la presentación de los formularios, en soporte magnético y papel, luego de operado cada vencimiento, tanto los trimestrales como el anual.

Artículo 15: Fijar treinta (30) días de plazo para la presentación de altas y bajas, en soporte magnético, del Padrón de Beneficiarios de la Obra Social y/o Agente del Seguro, una vez operado el vencimiento trimestral.

Artículo 16: La presente Resolución tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación. La primera presentación deberá cumplimentarse al 30 de junio de 1997, debiendo presentarse los formularios cumplimentados antes del 1º de agosto.

Artículo 17: Déjase sin efecto la Resolución Nº 350/90-

ANSSAL la que es reemplazada por la presente.

Artículo 18: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a

la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. –José Luis Lingeri.
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA:

EMPADRONAMIENTO PERSONAS FÍSICAS:

· FOTOCOPIA D.N.I.

· HABILITACION MUNICIPAL, CONSTANCIA DE HABILITACION EN TRAMITE O CONTRATO DE LOCACION.

· FORMULARIO 460/J (INSCRIPCIÓN EN AFIP)

· FORMULARIO 460/J (ALTA COMO EMPLEADOR, EN CASO DE CORRESPONDER)

· FORMULARIO 931  Y NOMINA DE PERSONAL (SEGÚN APLICATIVO DE AFIP)

Nota: Se solicita completar todos los puntos del formulario de empadronamiento y el  listado del personal aportante, aunque presente la nomina del personal del aplicativo de Afip, debido a que se pueden presentar diferencias entre los aportantes a la Obra Social y al Sindicato

EMPADRONAMIENTO PERSONAS JURÍDICAS:

· CONTRATO CONSTITUTIVO (S.R.L.) O ESTATUTO SOCIAL (S.A.)

· ACTA DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES (EN CASO DE NO ESTAR ESTIPULADO EN EL CONTRATO O ESTATUTO)

· HABILITACION MUNICIPAL, CONSTANCIA DE HABILITACION EN TRAMITE O CONTRATO DE LOCACION.

· FORMULARIO 460/J (INSCRIPCIÓN EN AFIP)

· FORMULARIO 460/J (ALTA COMO EMPLEADOR, EN CASO DE CORRESPONDER)

· FORMULARIO 931  Y NOMINA DE PERSONAL (SEGÚN APLICATIVO DE AFIP)

Nota: Se solicita completar todos los puntos del formulario de empadronamiento y el  listado del personal aportante, aunque presente la nomina del personal del aplicativo de Afip, debido a que se pueden presentar diferencias entre los aportantes a la Obra Social y al Sindicato

Aclaración: En caso de corresponder deberán presentar publicación de edictos, tal como lo establece la Ley 11.867 (Transferencias de Fondo de Comercio), contrato de locación o boleto de compra-venta y Libro de Sueldos y Jornales (Art.52 Ley 20.744
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